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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número 909/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 909/09/ARB formulada por
don Ángel Gutiérrez Blandino, frente a la empresa deno-
minada «FERGAR TALLERES», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
37.3.b) del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone
de un plazo de quince días, contado a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para
personarse ante la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón, n.º 7, C.P.
39009 Santander, y dar vista completa al expediente, a
los efectos de aceptar o rechazar de forma expresa y
voluntaria el arbitraje propuesto, y de proponer, en su
caso, una solución amistosa a la controversia. 

Santander, 14 de mayo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/7692

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número 906/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 906/09/ARB formulada por
don Aniceto Isla Gómez, frente a la empresa denominada
«Torreconfort Cantabria S. L.», se procede, a efectos de
su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
37.3.b) del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone
de un plazo de quince días, contado a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para
personarse ante la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón, n.º 7, C.P.
39009 Santander, y dar vista completa al expediente, a
los efectos de aceptar o rechazar de forma expresa y
voluntaria el arbitraje propuesto, y de proponer, en su
caso, una solución amistosa a la controversia. 

Santander, 14 de mayo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/7693

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número 932/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 932/09/ARB formulada por
doña Isabel Blanco Gutiérrez, frente a la empresa deno-
minada «REFORMAS AZ» se procede, a efectos de su cono-
cimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

37.3.b) del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone
de un plazo de quince días, contado a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para
personarse ante la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón, n.º 7, C.P.
39009 Santander, y dar vista completa al expediente, a
los efectos de aceptar o rechazar de forma expresa y
voluntaria el arbitraje propuesto, y de proponer, en su
caso, una solución amistosa a la controversia. 

Santander, 13 de mayo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/7694

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 584/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos a la parte reclamante la resolución del recurso de
reposición en relación a la solicitud de arbitraje núme ro
584/09/ARB formulada por don Jorge F. García
Rodríguez frente a la empresa denominada «FEVE» de
conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica mediante la publicación
de la parte dispositiva de la resolución mencionada,
pudiendo tomar conocimiento en el plazo de diez días de
su texto íntegro en las oficinas de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria, ubicadas en la calle Nicolás
Salmerón, n.º 5-7 de esta capital.

Estimar el recurso de reposición formulado por «FEVE»
contra la resolución de archivo por no aceptación del arbi-
traje de fecha 15 de abril de 2009, revocando la resolución
impugnada, considerando que la empresa ha aceptado la
solicitud de arbitraje, acordando en consecuencia la conti-
nuación de la tramitación de la reclamación en vía arbitral.

Santander, 14 de mayo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo, Jorge Luis Tomillo Urbina.
09/7695

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje nú -
mero 182/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por desistimiento de 
don Roberto Castillo López, reclamante en la solicitud de
arbitraje 182/09/ARB formulada frente a la empresa
«TELEFÓNICA DE ESPAÑA S A», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la parte
reclamante que, contra dicha resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria en el plazo de un mes a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, según lo previsto
en el ar tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, dis-
pone de un plazo de dos meses para interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, de conformidad con lo previsto en
los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,


